Medida cautelar denominada: MEDIDA INNOMINADA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, A LOS BOSQUES Y A LOS REURSOS HÍDRICOS UBICADOS EN LA SIERRA DE PORTUGUESA
La medida cautelar de protección integral, contempla a su vez medidas derivadas para orientar el desarrollo integral y sustentable en la zona objeto de protección. Las medidas derivan de las políticas públicas, más generales, que podemos encontrar en la Constitución Nacional y en el Plan de la Patria. Para viabilizar dichas medidas, las desagregamos o descomponemos en programas, proyectos y acciones de intervención que buscan instrumentar y materializar el objeto de la medida mayor, en este caso medida cautelar de protección de los bosques y recursos hídricos de la sierra de Portuguesa.
Se ha justificado con suficiencia las razones por las cuales proteger los ecosistemas propios de la sierra de Portuguesa y el impacto que esto tendría para millones de personas que viven dentro y en torno de dichos ecosistemas. No obstante, si la razón del deterioro de los ecosistemas está asociada al avance de actividades económicas y poblacionales de distinta índole, en consecuencia las acciones a instrumentar y acometer deben tender a reorientar hacia la racionalidad y sustentabilidad ambiental dichas actividades.
Las acciones contempladas en la medida cautelar de protección integral deben responder a programas y proyectos ordenados por áreas de desarrollo humano y ambiental, según los factores que la extensa normativa jurídica, la doctrina y jurisprudencia ambiental venezolana, junto con los acuerdos suscritos por la República Bolivariana de Venezuela ante la Organización de la Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y el Programa de las Organización de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), reconocen como factores de deterioro de los ecosistemas que vulneran a mediano y largo la producción agroalimentaria, la generación de agua para consumo humano, y para usos agrícola e industrial y la presencia de biodiversidad, donde dichos factores de deterioro pueden y deben ser mitigados, neutralizados y reorientados hacia actividades productivas y formativas de considerable sustentabilidad ambiental.
Los programas derivados de la medida cautelar deben orientarse a instrumentar (convertir en proyectos viables desde el punto de vista institucional, técnico, jurídico y financiero), articular (coordinar los roles, actuación y responsabilidades interinstitucionales), ejecutar (poner en práctica según áreas y niveles de responsabilidad, conforme la integración horizontal o sectorial y  vertical o de jerarquía institucional) y monitorear (una vez que los programas y proyectos son formulados bajo el marco lógico – enfoque estratégico, todas las acciones proyectadas deben estar acompañaras de indicadores en unidades de medida mediante lo cual se cuantifiquen los resultados esperados, de allí que el monitoreo debe generar la data e información suficiente para la toma de decisiones en tanto haya que mejorar o reconducir la actuación de los distintos actores sujetos de la medida cautelar).
Para todas las acciones se instruirá a las instituciones de educación superior de la región y del país, con énfasis en aquellas que hacen vida en las entidades federales de alcance directo, a efecto de formar parte de un convenio marco de cooperación de alto nivel con carácter vinculante, para que acometan programas de investigación (trabajos de pre y postgrado, tesis doctorales, trabajos de ascenso e investigaciones libres acreditadas), docencia ejecutada  in situ (cursos de corto, mediano y largo alcance), extensión (transferencia tecnológica in situ) y servicio comunitario en los poblados propios de la sierra de Portuguesa a fin de materializar las acciones derivadas de la presente medida cautelar de protección. 

Aparte de las instituciones de educación superior, los organismos competentes en la materia objeto de la presente medida cautelar brindarán el suficiente apoyo técnico, logístico e institucional en general, a fin de garantizar la ejecución, continuidad, monitoreo, resguardo y seguridad a los actores partícipes de la puesta en práctica de dicha medida. Se instruirá igualmente a los responsables de los Consejos Comunales, las Comunas, los Consejos Locales de Planificación Pública, los Consejos Estadales de Coordinación de Políticas Públicas y al Consejo Federal de Gobierno, a fin de incorporar dentro del Sistema Nacional de Planificación con carácter vinculante, los programas, proyectos y acciones derivadas de esta medida cautelar de protección. 
De manera similar se instruirá a los responsables en los niveles local, municipal y estadal y directores regionales de los órganos del poder ejecutivo, legislativo, judicial, ciudadano y electoral, para que instrumenten las normas, planes y acciones de coordinación y ejecución necesarias para acompañar y garantizar la debida aplicación de la medida cautelar de protección.
Los programas, proyectos y acciones deberían tender a lo siguiente:

1. Diversificación de la producción. 
1.1. Queda restringido el monocultivo agrícola vegetal o animal. Las unidades de explotación agrícola diversificarán sus rubros y actividades económicas, tendiendo a la progresividad de la recuperación ambiental del predio o disminución gradual del impacto o daño ambiental de las mencionadas actividades, hasta que en un plazo de uno a tres años a partir de la entrada en vigencia de la medida cautelar de protección, se hayan adecuado por completo a la medida todos los fundos, predios o unidades de explotación agrícola, según las condiciones propias de la complejidad propia de cada unidad de explotación. 
1.2. La diversidad productiva, sin perjuicio de la producción agroalimentaria, tenderá a las siguientes actividades bio-productivas: silvicultura o cultivo forestal para entre sacar maderas aprovechables en espacios que en suma sean no mayor al treinta por ciento (menor al 30%) de la superficie total del predio, dando preferencia a especies combinadas utilizables para la leña, reposición de cercas o construcción en general (urape o casco de vaca, guayabito liso, bambú o guasdua, cují, úveda, entre otros); a la creación de resguardos o preservación de lotes de bosque nativo o autóctono en espacios de al menos un cincuenta por ciento (más del 50%) del predio, especialmente en entornos de nacientes de aguas o paso de las mismas, dando preferencia a especies combinadas recuperadoras de cuerpos de aguas (guamo, bucare, naranjillo o nacedera, cedro, higuerón, entre otros); a vivienda familiar, así como a infraestructura, producción agrícola de ciclos cortos y funcionamiento de servicios agrícolas, agroindustriales, turísticos, y conexos directos, no será mayor al quince por ciento (menos del 15%) de la superficie total de predio cuando este sea menor a cinco hectáreas, a no más del diez por ciento (menos del 10%) cuando el predio tenga una extensión total de cinco a diez hectáreas, y no será mayor al cinco por ciento (menos del 5%) en predios que excedan las diez hectáreas en su extensión total.
1.3. La diversificación privilegiará el autoconsumo, el valor agregado en cosechas y la inserción gradual de rubros o actividades de bajo impacto ambiental, tal como la apicultura, fruticultura, el turismo de conservación, educación e investigación, entre otras actividades.
1.4. La diversificación productiva debe tender al cumplimiento de las acciones o disposiciones contentivas en la presente medida cautelar.
2. Restricciones en el uso del suelo. 
2.1. Queda prohibido el uso de la quema como técnica para la preparación del suelo, igual para la quema de residuos o basura, o para otra finalidad. La quema será permitida sólo en casos de control fitosanitario, permisado y controlado in situ por personal autorizado por los organismos competentes en la materia.

2.2. Queda prohibido el cultivo de ciclos cortos y cultivos de enraizado poco profundo en laderas escarpadas o con pendientes con más de un doce por ciento más de un 12% o 12 grados de inclinación), para todos los casos, se desarrollarán y aplicarán técnicas para neutralizar y evitar la erosión de los suelos. En pendientes pronunciadas o con más de doce por ciento (más de 12%) de inclinación se restringirá el uso del suelo a estrictos cultivos de porte alto y enraizamiento profundo.
2.3. Queda totalmente prohibido el ganado a libre pastoreo o coloquialmente conocido como ganado realengo. Sea vacuno, caballar, ovino, caprino, de cualquier tipo o raza, no se permitirá sino por medio del manejo estabulado o en establos y eventualmente en potreros en zonas sin presencia actual o existencia previa de ecosistemas de considerable fragilidad o importancia estratégica para la protección de nacientes de agua y captación o regulación de caudales.

2.4. Se restringirá la emisión de instrumentos para la regularización de la tenencia de la tierra a fines de nuevas explotaciones. La emisión de nuevas cartas agrarias, compra y venta de predios rurales u otorgamiento de cualquier instrumento jurídico o administrativo para la tenencia, uso o explotación de predios dentro de la poligonal sujeto de protección por la presente medida cautelar. La emisión de nuevos instrumentos deberá estar acompañada a una carta de intención de desarrollo de un proyecto con alta sustentabilidad ambiental o bien incluir una cláusula en dicho instrumento que describa de manera explícita tal condición.
2.5. Los instrumentos para la regularización de la tenencia, uso o explotación de predios rurales, que se hubieren emitido en fecha previa a la entrada en vigencia de la presente medida cautelar y que a su vez vulneren alguna de las disposiciones contentivas en esta medida cautelar, deberán ser revisados sin perjuicio de los derechos del ocupante o propietario del predio.
3. Eficiencia en el uso del recurso hídrico.
3.1. Queda totalmente prohibido el riego mediante sistemas que no contemplen la maximización de la eficiencia del recurso agua o un alto racionamiento de dicho recurso. Las técnicas o sistemas de riego por surcos, inundación, pistolas de gran caudal y otros que promuevan el desperdicio de agua, deberán ser sustituidos por técnicas o sistemas de riego que tiendan a la máxima eficiencia o racionamiento del recurso atendiendo a los requerimientos y condiciones de suficiencia de los rubros o actividades para las cuales se requiera. Se promoverán las técnicas de riego por goteo, riego por micro aspersión, riego por ósmosis, entre otras técnicas altamente ahorradoras del recurso hídrico.
3.2. Las lagunas o presas que se hayan construido sobre nacientes u ojos de agua o que represen cursos naturales de agua, quedarán prohibidas y deberán ser reconfiguradas a favor del retorno del recurso hídrico a su cauce natural. 

3.3. Las tomas de agua, sea para consumo humano o uso productivo, quedan restringidas a mecanismos o técnicas del racionamiento o administración óptima del recurso hídrico, que no vulneren en mayor grado los caudales públicos, atendiendo al principio por el cual todos los caudales son de dominio público por tanto deben servir de sustento a distintos poblados a los largo de su recorrido.
3.4. Queda prohibida la instalación o funcionamiento de empresas o sistemas destinados a la captura o extracción de agua para su  venta.

4. Restauración de la fertilidad en los suelos agrícolas.
4.1. Se instrumentarán técnicas para la recuperación de la fertilidad de los suelos agotados y/o erosionados, a fin de hacerlos nuevamente aptos para la producción agrícola o regeneración del bosque nativo.
4.2. Las prácticas agrícolas o de cualquier índole que tiendan a erosionar los suelos y hacer perder su cualidad de fertilidad y aptitud agrícola, serán mitigadas gradualmente hasta que de uno a tres años luego de entrada en vigencia de la presente medida cautelar, ya no queden en uso prácticas contrarias a la conservación y recuperación de los suelos.
5. Mejoramiento de la productividad y uso de biocidas.

5.1. Los bajos rendimientos agroalimentarios son contrarios al interés nacional y a las restricciones en la extensión de las áreas cultivables. Se instrumentarán programas y proyectos para mejorar los rendimientos netos en cosechas, así como para aprovechar al máximo los productos, subproductos, residuos y desechos de las mismas.
5.2. La mejora de los rendimientos agrícolas no deberá responder a la introducción o manejo de técnicas o mecanismos nocivos al medio en general.

5.3. El uso, producción, manejo o comercialización de biocidas, sean plaguicidas, fungicidas y herbicidas en la zona, se restringirá de la siguiente manera: dentro de los siguientes dos ciclos de siembra a partir de la entrada en vigencia de la presente medida cautelar, deberán agotarse o en el mejor de los casos sustituirse los biocidas que no sean banda verde o de mínimo daño al ambiente y a la salud, luego de dicho período quedará prohibido el uso de biocidas de síntesis química o biológica que sean persistentes en el medio y puedan dañar la salud de los trabajadores y trabajadoras del campo, sus familias, los manejadores de cosechas y los consumidores finales de los productos cultivados o cosechados en la zona.
6. Prohibición de saque de madera.
6.1. Queda totalmente prohibido la extracción o saque de madera. 
6.2. La madera que sea empleada para cercados, tutorado o apoyo de cultivos, construcción de cualquier estructura y otros usos, deberá ser cultivada o adquirida en establecimientos permisados para ello, y deberá contar en todos los casos de un certificado de origen que garantice la procedencia de la madera cultivada. 
6.3. Queda totalmente prohibida la extracción  o el saque de madera cuyas especies forestales sirvan para la recuperación de cuerpos o cursos de agua.
6.4. Queda totalmente prohibida la extracción o saque de madera a menos de trescientos metros, en cualquiera de sus direcciones lateral o perpendicular, de cuerpos o cursos de agua, así como en pendientes con más de doce por ciento de inclinación, pero también donde exista o se presuma haya existido un lote o parte de bosques nativos o autóctonos.

7. Prohibición de la cacería.

7.1. Queda totalmente prohibida la caza de especies animales, con énfasis prohibitivo (sin posibilidades de excepción) en la fauna silvestre.
7.2. Las especies animales que sean consumidas por lugareños y visitantes, deben ser adquiridas, criadas o reproducidas para tales fines.
7.3. Queda prohibida la comercialización de carne sin la permisión correspondiente, con énfasis de máxima restricción  o prohibición a la comercialización de carne de especies silvestres o endémicas.
8. Restricciones al manejo de la biodiversidad.

8.1.  El estudio y manejo in situ de la biodiversidad existente, entiéndase toda forma de vida animal o vegetal y de material genético, con énfasis en las especies silvestres y endémicas, así como el levantamiento o tomado de muestras, reproducción, extracción en cualquiera de sus partes de la misma, quedará restringido a personal técnico debidamente autorizado por los organismos competentes, así como a la información y consulta previa y consentida por parte de las comunidades organizadas de la zona.
8.2.  Los productores u organizaciones que introduzcan, manejen o exploten  material genético extraño a la zona, sean semillas, viveros, plantas o animales en todas sus partes o formas, deberá contar con la autorización previa de los organismos competentes, así como el visto bueno expreso y previamente emitido por las comunidades organizadas de la zona donde se busque introducir el material genético.
9. Creación de resguardos ecológicos y micro corredores biológicos.

9.1. La medida cautelar reitera la disposición por la cual debe destinarse al menos un cincuenta por ciento (más del 50%) de la extensión total de la parcela, predio o unidad de explotación agrícola, a la creación de resguardos o preservación de lotes de bosque nativo o autóctono en especial en entornos de nacientes de aguas o paso de las mismas, dando preferencia a especies combinadas recuperadoras de cuerpos de aguas, tales como guamo, bucare, naranjillo o nacedera, cedro, higuerón, urape o casco de vaca, entre otros.
9.2.  Todas las parcelas, predios o unidades de explotación agrícola deberán crear y resguardar los pasos de fauna silvestre con la finalidad de su interconexión biológica entre todos los predios, fundos o parcelas de la zona.
10. Restricción a nuevos tendidos eléctricos, pasos y servidumbres prediales. 

10.1. Queda restringida la permisión, el trazado y construcción de nuevos tendidos eléctricos, públicos o privados, en la zona sujeto y objeto de la presente medida cautelar. De igual manera queda restringido el trazado y construcción de vialidad en la zona. La restricción comprende la previa elaboración, presentación y aprobación de un estudio de impacto ambiental y sociocultural que demuestre las medidas de mitigación y neutralización del daño generado o impacto a generar con dichas obras, incluyendo las consecuencias que traerá a la integralidad ecográfica de la zona.
10.2. Desde el momento de entrada en vigencia de la presente medida cautelar y en un plazo no mayor a un año luego de dicho momento, se iniciará el proceso de reconversión energética en los predios, pasos, fundos o parcelas ubicadas en espacios de mayor fragilidad ecológica, con tendencia a incorporar sistemas de generación o transmisión eléctrica de mínimo impacto ambiental.
11. Adecuación de los programas y prácticas de la escuela rural.
11.1. El juez de la causa instruirá a los docentes, directivos y supervisores escolares, a objeto de orientar y adaptar en un plazo no mayor a un año a partir de la entrada en vigencia de la presente medida cautelar, los contenidos programáticos y las prácticas de campo llevadas a cabo desde o por las escuelas ubicadas dentro y en torno a la zona sujeto y objeto de esta medida cautelar, al cumplimiento de las disposiciones y acciones contentivas en la medida.
11.2. La escuela rural o local será epicentro de las actividades formativas en todas las edades del participante y en todas las modalidades educativas, por lo cual dicho espacio quedará a disposición de los cursos, charlas y reuniones que deban hacerse a tal fin en horarios que no vulneren las actividades regulares de la escuela.
11.3. Se autoriza suficientemente a los órganos de la contraloría social y vocerías autorizadas de las organizaciones comunales para la verificación del cumplimiento de las presentes disposiciones por parte de los docentes, supervisores, directivos y trabajadores en general que hacen vida directa o indirectamente en la escuela rural o local.
Samuel A. Scarpato Mejuto, abril 2015.-
